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I. Principado de Asturias

• DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA:

DECRETO 29/2004, de 1 de abril, de segunda modi-
ficación del Decreto 137/1999, de 16 de septiembre,
por el que se regula la organización y funciones del
Instituto Asturiano de la Mujer.

La organización y funciones del Instituto Asturiano de
la Mujer se regula por el Decreto 137/1999, de 16 de sep-
tiembre, modificado parcialmente por el Decreto 58/2000,
de 27 de julio.

Como consecuencia de la entrada en vigor del Decreto
9/2003, de 7 de julio, del Presidente del Principado, se ha
producido una reestructuración de las Consejerías que inte-
gran la Administración de la Comunidad Autónoma, afec-
tando igualmente, tras la aprobación de los correspondientes
Decretos reguladores de su estructura orgánica, a los órganos
centrales de dichas Consejerías, lo que hace necesario adaptar
la composición del Consejo Rector del Instituto a la nueva
estructura de la administración autonómica. Asimismo, el
tiempo transcurrido desde la aprobación de la normativa
reguladora de la organización y funciones del Instituto Astu-
riano de la Mujer, la experiencia de funcionamiento de éste,
y los cambios normativos habidos con incidencia en las polí-
ticas de igualdad entre mujeres y hombres, de impulso y pro-
moción de la participación de las mujeres en todos los ámbitos
y de eliminación de cualquier forma de discriminación, acon-
sejan una revisión puntual de las normas de organización
y funcionamiento interno del Instituto en aras de asegurar
su máxima operatividad y eficacia.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de la Presi-
dencia, y previo acuerdo del Consejo de Gobierno en su reu-
nión de 1 de abril de 2004,

D I S P O N G O

Artículo único

1. Se añade un epígrafe l) al artículo 3 del Decreto
137/1999, de 16 de septiembre, con la siguiente redac-
ción, pasando el anteriormente enunciado con la mis-
ma letra a enunciarse como m):

“l) Impulsar el análisis de las políticas de la Comu-
nidad Autónoma desde la perspectiva de género.”

2. Se modifica la redacción del epígrafe c) del artículo
5 y del artículo 12 del Decreto 137/1999, de 16 de
septiembre, que quedan redactados como sigue:

“Artículo 5.—El Consejo Rector

c) Una persona en representación de cada una de las
Consejerías que integran la Administración del
Principado de Asturias, designada por su titular,
con rango de Director o Directora General.”

“Artículo 12.—Composición

La Comisión de Seguimiento de las Políticas de Igual-
dad de Oportunidades estará presidida por quien
ostente la Dirección del Instituto Asturiano de la
Mujer, e integrada como vocales por la Jefa o el Jefe
del Servicio de igualdad de oportunidades entre muje-
res y hombres, que desempeñará la Secretaría, y por
personal de la administración autonómica, preferen-
temente con nivel de jefatura de servicio o de área,
adscrito a las Direcciones Generales competentes en
las siguientes materias: fondos comunitarios, sociedad
de la información; educación, universidad y formación
profesional; cultura, deportes y juventud; autoempleo,
economía social, trabajo y empleo; justicia, seguridad
pública y cooperación internacional; servicios sociales
y vivienda; salud pública; transportes; desarrollo rural
y pesca; y a los organismos públicos Servicio de Salud
del Principado de Asturias e Instituto de Desarrollo
Económico del Principado de Asturias.”

Disposición adicional

Las referencias efectuadas en los artículos 1 y 2 del Decre-
to 137/1999, de 16 de septiembre; al Decreto 61/1999, de
10 de agosto, y al Decreto de creación del Instituto Asturiano
de la Mujer deberán entenderse suprimidas.

Disposición final

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el BOLETIN OFICIAL del Principado
de Asturias.

Dado en Oviedo, a 1 de abril de 2004.—El Presidente
del Principado, Vicente Alvarez Areces.—La Consejera de
la Presidencia, María José Ramos Rubiera.—5.622.

• AUTORIDADES Y PERSONAL

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y ADMINISTRACION
PUBLICA:
INSTITUTO ASTURIANO DE ADMINISTRACION PUBLICA “ADOLFO POSADA”

RESOLUCION de 29 de marzo de 2004, de la Direc-
ción del Instituto Asturiano de Administración Pública
“Adolfo Posada”, por la que se aprueba la lista de
admitidos y excluidos, la designación del Tribunal cali-
ficador y el comienzo de las pruebas selectivas para
la provisión de una plaza de Agente de Inspección y
Vigilancia Pesquera, en turno de promoción interna
y en régimen de contratación laboral por tiempo
indefinido (BOPA de 24 de junio de 2003).

De conformidad con el art. 24 del Reglamento aprobado
por Decreto 68/1989, de 4 de mayo, y las bases de la con-
vocatoria, y en uso de la delegación conferida por Resolución
del Ilmo. Sr. Consejero de Economía y Administración Públi-
ca de 1 de marzo de 2004,


